
 

 
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 
 

LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
 

1 contrato de técnico en cocina para la Escuela Infantil 
 
 
 

Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  establecido  en  las 
Bases de convocatoria, 

 
HE RESUELTO: 

 
PRIMERO: Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as para el contrato de 

 
TÉCNICO EN COCINA 

 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS ADM/EXC OBSERV 

RICARDO BERNAL VIDAL ADMITIDO  

MANUELA CABALLERO FERNÁNDEZ EXCLUIDA TÍTULO 

VICTOR J. CANCHO GALLEGO ADMITIDO  

ENCARNACIÓN COLLADO FERNÁNDEZ ADMITIDA  

Mª LUISA DORADO CORTES EXCLUIDA TÍTULO 

Mª PILAR ESTIRADO CALDERA ADMITIDA  

Mª CARMEN GALLARDO CLARO ADMITIDA  

RAMON HERNÁNDEZ ZARACHE ADMITIDO  

NURIA LAVADO MORENO ADMITIDO  

MANUEL MENDO MORENO EXCLUIDO TÍTULO 

CRISTINA PEREZ DEL AMO ADMITIDA  

JOSE M. RODRÍGUEZ TABALES ADMITIDO  

ALFREDO SÁNCHEZ JIMÉNEZ ADMITIDO  

CARLOS SÁNCHEZ MAÑERO ADMITIDO  

JAVIER A. DE LA TORRE RUBIO ADMITIDO  
 

 
Si   no   existiesen   reclamaciones,   la   lista   provisional   se   considerará 

aprobada  definitivamente.  Los/as  aspirantes  excluidos/as,  así  como  los/as 
omitidos/as, dispondrán de un plazo de 4 días naturales contados a partir de la 
publicación  de  la  presente  resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este 
Ayuntamiento, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión.  Los/as  aspirantes  que  dentro  del  plazo  señalado  no  aleguen  la 
omisión o causa de exclusión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la 
relación  de  admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as de  la  lista  de 
aspirantes admitidos/as. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en las bases de 
convocatoria, nombrar al Tribunal de Selección , que estará formado por: 
 
TITULARES 

 
  PRESIDENTE:  D. Pedro María Rodríguez Rodríguez 
  SECRETARIA: D ª María Jesús Pascual Gómez 
  VOCALES:       D. Juan Antonio Parra Serrano 
                D. José Farrona Moreno 
                 D. José Antonio Peñafiel González 
   
 

   SUPLENTES 
 
  PRESIDENTA:  D ª María Luisa Sánchez Santano 
  SECRETARIA:  D ª María Nieves Acedo Penco 
  VOCALES:      D. José Frías Lozano 
                 D. Miguel Jiménez Galán 

D ª Elisa Isabel Isidoro Casado 
 
 Podrán  estar presentes como observadores en el Tribunal con voz pero sin 
voto, un representante de cada sección sindical de las últimas elecciones 
sindicales. 

 
TERCERO: La prueba se fija para el día 26 de mayo de 2010, a las 11 de 
la mañana en el Aula de Prehistoria del Centro Cultural Alcazaba de 
Mérida.  
 

 
 
 
 

Mérida, 21 de mayo de 2010. 
El Concejal Delegado de Recursos Humanos y Administración.  

 
 
 

Fdo.: D. Juan Espino Martín 
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